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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVAU-S CUI 1 UI?/\LI S 

Y ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECU ri VO 1 1 Df 1</\L, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCf SIVO "1 1\ 

SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DI= PI<O MOCIÓ N 

Y FESTIVALES CULTURALES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADI<ID; Y POR 

LA OTRA EL INSTITUTO CULTURAL DE LEÓN, ESTADO DE GU/\N/\JU/\1 0 , 1 N 

ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", REPR ESENTADO POR SU 

D IRECTOR GENERAL, EL ARQ. CARLOS MARÍA FLORES RIV [ II-<1\, CO N 1 1\ 

INTERVENCIÓ N CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE FINAN7AS, INVI RSIÓN Y 

ADM INISTRACIÓ N DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GU/\N/\JU/\10, I ~N 

ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" REPRESCNTADA POR ¡- ¡ 

SECRETARIO, EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA; A QUI ENES 1\CTU/\NDO DI 

FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTFS", CONI OI<MI:: 

A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 


DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Admin istrac ión Pública Federal Cenlral i;tldtl, 

en términos de los artículos 90 de la Constitución Políti ca de los [ sl<.ldos Unidos 

Mexicanos, 1°, 2° f racción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; y l del Reglamento Interior de la Secretaría de Culturél ; que 

tiene por objeto ejercer las atribuciones para e laborar y conducir l<.l polít icél 

nacional en materia de cultura con la participación que correspondél él ot ras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 


1.2 Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su carácter de D irector General /1-
de Promoción y Festivales Culturales, d e conformidad con el nombrélmienlo de 
fecha l de febrero de 2019 expedido por Omar Monroy Rodrígue;, 1 il ular de la 
Unidad de Administración y Finanzas, cuenta con las facultades necesélriéls 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 7 rracción 
XI, 12, fracción XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cul tura, 
facultades q ue a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en formél éllguna. 

1.3 El present e Convenio se ela bora y suscribe a solicitud de la D irección 
General de Promoción y Festiva les Culturales, área responsable de su ejecución 
y cu mplimiento, y señala como domicilio para los efectos él q ue haya lugm el 
inmueble ubicado en Paseo de la Reforma No. 175, Planta 13aja, Col. 
Cuau htémoc, Alca ldía Cuauhtémoc, C.P.06500, Ciudt:~d d e México. 

1.4 La aplicación de los recursos económicos públicos, se rcél li1a de 
conformidad con los criterios q ue, en materia d e ejecución y cont rol 
presupuesta! d el gasto público, establece que e l Presupuesto de Eg resos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el día 28 de diciembre de 2018. 

1.5 Con e l obj eto d e est imular la promoción y difusión d el arte y la cul tura 
de nuestro país, la D irección General de Promoción y Festivales Cu llu rules en 
e l marco del Apoyo a Festivales Culturales y Artíst icos "EL PF<O FEST", ernilió lu 
Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en coinversión él 1-eslivales 
Cu ltura les y Artísticos 2019, en adelante "LA CONVOCATOr~ IA", lél cuul Licnc 
como objetivo fundamental el contribuir, j unto con las Instancias 1stalulcs, 
Municipales e Instituc iones Públicas Estatales de Educación Superior, en l t:~ 
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rea lización de actividades, convocando de una manera abierta y equ itativa a la 
participación para la realización de Festivales Cult urales. 

1.6 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está 
dirigida a beneficiar a instancias organizadoras de Festivales, de tal m anera que 
cuenten con recursos para la realización de actividades artísticas y cu ltur<Jies, 
que beneficien a la población en general. Este Conven io hace suyas, I<Js b<Jses 
de participación e introducción, a efect o de cumplimiento o bl igato ri o. 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es un orga nismo público descentralizado de la administración pública 
municipal con personalidad j u rídica y patrimonio propio, y t iene por objeto 
entre otros: impulsar los procesos humanos de creación y recreación de valores, 
creencias, artes y costumbres en la comunidad leonesa, a t ravés d el d esarrollo 
de programas d e educació n y formación artísticas; de creadores d e <Jrte y la 
formación de promotores cultura les, con la participación de grupos soc iales, I<J 
vinculación y coordinación institucionales, a fin de contribu ir en la formación 
humana e integral y en la construcción de una sociedad sensible, p lur<JI, 
participativa y justa; y tiene entre otras atribuciones: concertar convenios d e 
colaboración y cooperación para el desarrollo cult ural y artístico en nuestro 
m unicipio con organismos e instituciones afines, públicas y priv<Jdas en los 
ámbitos estata l nacional e internaciona l; lo anterior de conformidad con los 
art ícu los 1,2, 4 y 5 fracción VIl del Reg lamento del instituto Cultural de León. 

11.2 Se encuentra debidament e representado por su Director General, el/\rq. 
Carlos María Flores Riveira, q u ien acredita su personalidad con el /\cta de Sesión 
Ordinaria del Consej o Directivo, de fecha 15 de diciembre de 201 S; y cuen tu con 
las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos d el 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el arlículo ..58 
fracciones IV y XIV del Reg lamento d el Instituto Cult ural de León. 

11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes núm ero ICL9¿·0322CPO, 
y seña la para los efectos del presente Conven io como su domici lio legal e l 
ubicado en Pasaje Juan de Orozco, Número 152, Colon ia Cent ro, 1 eón, 
Guanajuato, C.P. 37000. 

111. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO" QUE: 

111.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centrali;ada del 
Estado de Gu anajuato, encargada de adm inistrar la hacienda pública del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 y 13, fracción 11 y 71. 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

11 1.2 Se encuentra debidamente representada por su titular, Dr. Héctor 
Salgado Banda, quien acred ita su personalidad con el nombramiento de fecha 
26 de septiembre de 2018, expedido a su favor por Diego Sinhue 1-<odríguez 
Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato, y cuenta con las facu ltades 
suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, 
de conformidad con lo estipulado en los artículos 18, párrafo segundo, y :¿;. de 
la Ley detallada en la Declaración 111.1. 
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111.3 Cuenta con Registro Federa l de Contribuyentes número GEG8SOlo-IFQ2, 
y señala para los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el 
ubicado en Paseo de la Presa, Número Ext erior 103, Colonia Centro, Guanajuuto, 
Guanajuato, C.P. 36000. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostenl<m para la 
celebración d el presente Convenio. 

IV.2 Reconocen y acepta n el contenido del ACUERDO por e l que se modifican 
las Reglas d e Operación del Programa d e Apoyos a la Cult ura para e l ejercicio 
fisca l 2019, publicadas el27 de febrero de 2019, publ icado e n e l Diario Oficia l de 
la Federación e l 4 de abril de 2019. 

IV.3 Es su voluntad suscribi r e l presente Convenio, con el fin de que "1 J\ 
SECRETARÍA" realice una aportación de recursos públicos federales a "1 1\ 
INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de "EL GOBIERNO Dt:=L FSTADO", con 
base en la disponibil idad p resupuestaria d e los recursos apro bados a "U\ 
SECRETARÍA", para el Ejercic io Fisca l de 2019, y con cargo a la sigu iente partida 
presupuesta!: 

PARTIDA NOMBRE DEL ESTADO 
43801 GUANAJUATO 

Expuest o lo anterior y con fundament o e n los artícu los 2, 3, 9, :53, Y t, .5S y .56 de 
la Ley de Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; 174 al 181 del Reglamento de la Ley Fcderul de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría; e l Decreto de Presupuesto de lf 
Egresos d e la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; e l ACUERDO por e l que se 
mod if ica n las Reglas de Operación del Programa d e Apoyos a la Cultura para 
el ejerciciofiscal20l9, p u b licadas e l 27 de febrero d e 2o-19, publicado en e l Diario 
Oficial de la Federación e l 4 de abri l d e 2019 y demás disposiciones legales, 
aplicables y concordantes que conform e a derecho p roceden; "L/\S 11/\I<TES" 
sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
El p resente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" real ice una 
t ransferencia de recursos públ icos federales a través de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" por la cantidad de $2'500,000.00 (DOS M ILLONES QUINI ENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). contra la entrega del Comprobante Fiscal Digi ta l por 
Internet que emita "EL GOBIERNO DEL ESTADO", quien a su vez transfcriré'i a 
"LA INSTANCIA BENEFICIARIA", en u n p lazo no mayor a 5 días hábiles dicha 
cantidad, para q ue "LA INSTANCIA BEN EFICIARIA" cubra con estos recursos los 
gastos de b ienes y servicios directamente relacionados con las activ idades 
artísti cas p rofesionales del p royecto cultura l aprobado con base e n "LA 
CONVOCATORIA", que a continuación se deta lla: 
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PROYECTOS MONTO 

DramaFest 2019 2'500,000.00 

SEGU NDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La ca ntidad m encionada en la clá usu la anterior, será proporcionada en una 

sola exhibic ión, previo reg ist ro q ue haga "LA SECRETARÍ!\" de la cuenta 

bancaria p roductiva específica q ue se refiere en el inciso a) de la Cláusula 

Tercera de est e Convenio, a l Sistema Integral de Admin istración 1inancicra 

Federal (SIAFF) a t ravés de la Cuenta Ba nca ria Única que maneja la l esorcría 

de la Federación (TESOFE). 


TERCERA.- OBLIGACIO NES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cu mplim iento a la Cláusula Primera de este 

Convenio se obliga a lo sig u iente: 


a) Gestionar ante "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la apertura de una cuenta 

bancaria p roduct iva específica, q ue permita la identificación de los recu rsos 

para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización 

del proyecto a q ue se ref iere la Cláusu la Primera. 


b) Dest inar los recu rsos y rendimientos q ue éstos generen, única y 

exclusiva m ente para real izar lo(s) proyecto(s) cultural(es) señalado(s) en la 

cláusula primera del p resente Convenio. 


e) Entregar el Comprobante Fisca l Digital por Internet correspond iente, por la 

cant idad ent regada a favor de "LA SECRETARÍA", emitido por "FI GOBIF-1-< NO 

DEL ESTADO". 


d ) Si de m anera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a 

cabo ca m b ios en la p rogramación aprobad a q ue impliquen cambios en los 

conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, éstos se deberán informar y 

j ustifica r p reviamente a la Subd irección de An imación Cult u ral para su 

evalu ación y , en su caso, autorización. De no cum plir con est a obl igación, "LA 

SECRETARIA" podrá solicitar la devoluc ión del recurso. Se deberá enviar previo 

a la ejecució n d e l proyect o, p referentem ente con S días de anticipación, un 

ofic io en e l que se ind ique el est atus de la rea lización de cada proyecto. 


e) El organizad or d e l Festival tendrá la responsabi lidad d e cubri r los gaslos 

correspondientes a la seguridad de los artist as y pú b lico asistente, así como de 

tod os los otros necesarios para llevar a cabo el festiva l aprobado. 


f) Resguardar la documentación orig inal com probat oria del ej ercicio y 

aplicación d e los recursos, m at eri a del presente Convenio, con el objeto de 

atender los requerimientos de los órganos de f iscal ización competen tes, d e 

acuerdo a las d isposiciones generales ap licables. 


g ) Coord inarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las faci lidades que requiera, 
por conducto de la Dirección Genera l de Promoción y Festiva les Cultura les, con 
el propósito de llevar a ca bo el control y seguimiento pa ra el cum pl imiento del 
p resente Convenio. Asimism o, brindar las faci lidades en caso de q ue se 
requiera rea lizar inspecciones f ísicas en el lugar en donde se desarrolla(n) el(los) 
proyecto(s) cultural(es) . 
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h) En caso de ex1st1r recu rsos públicos federales no devengados ul ..51 de 

diciembre de 2019, se deberán reintegrar j unto con los rendimientos que se 

hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación ( 11 SOl 1 ), u 

través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en e l urlículo 

176 del Reg lam ento de la Ley Federal de Presupuesto y l<esponsabil idud 

Hacendaría. 


CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta q ue los recu rsos humanos que requiera 

para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta 

responsabilidad j u rídica y administrativa, y no exist irá relación laboral ulguna 

entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningú n caso se considerará a "I/\ 

SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 


QU INTA- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar segu imiento al 

cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de 

Promoción y Fest ivales Cultu ra les. 


Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su 

Director General, A rq . Carlos María Flores Riveira, en fu nciones. 


El responsa b le por cad a una de "LAS PARTES", será e l representante 

instituciona l por m ed io del cua l deberán canal izarse t odas las comunicaciones 

oficiales para dar seguimie nto y asegurar q ue se cumplan los compromisos 

contraídos. 


SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigi lancia y fiscal ización de los recursos públicos federales que se 

otorgan con mot ivo de la celebración del presente Convenio, estará u lo 

dispuest o por la Ley Federal de Presu p uesto y Responsabilidad Hacendaría, su 

Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rend ición de Cuentas de la f-ederación, 

así como de las demás d isposiciones generales aplicables. 


SÉPTIMA. - DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen q ue, en cumpl im iento a lo d ispuesto por el artículo 76 

del Decret o del Presup uesto de Egresos de la Federación para e l Ejercicio 1isc<J I 

2019, y a lo est ab lecido en e l ACUERDO por el q ue se mod ifican las l<eglas de 

Ope ración del Programa de Apoyos a la Cult ura para e l ej ercic io fiscu l 2019, 

publicad as el 27 de febrero de 2019, pu b licado en el Diario Oficia l de la 

Federació n el 4 de abril d e 2019, toda la papelería, d ocumentación oficia l, así 

como la p u b licidad y p rom oción relacionad a con éste, deberá incluir la 

sig u ie nte leyend a: "Est e p rograma es públ ico, ajeno a cualquier partido políti co. 

Qued a p rohi bido el uso para fines d istintos a los establecidos en el programa". 


OCTAVA- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplim iento con lo estab lecido en la Ley General de 

Desarrollo Social y su Reg lamento, así como en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Socia l en los program as federa les de desarro llo social, pu blicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 d e octu bre de 2016,y los docu mentos rectores de 

Contralo ría Social de "EL PROFEST" autorizados por la Secretaría d e la Función 

Pública; "LA INSTA NCIA BENEFICIARIA" se com promete a conformur un 

Comité de Contralo ría Social para el (los) proyecto(s) beneficiado(s), mediante 
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"EL PROFEST", y a rea lizar las actividades de promoción, capacitación, y registro 

del Comité. Estas act ividades y los resu ltados de la Contralorítl Socitl l se 

reportarán en el Sistema Informático de Contra loría Social (SICS) htlsltl lél 

conclusión del compromiso establecido en e l presente Convenio. 


NOVENA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENFI- ICI/\Ill/\" 

deberá remitir dentro de los 15 días hábiles posteriores al término de(l) (los) 

proyecto(s) y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el informe de 

actividades y financ iero de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) rea liLado(s). Dichos 

informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma él utógr<.1ftl 

de( l) o la titular de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos testigos, 

preferentemente, el responsable administrativo de(l)(los) proyecto(s) y 

Contra lor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las tlctividades 

aprobadas, realizadas y las erogaciones correspondientes, en los formtltos que 

para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de observar su correcttl 

aplicación. 


Se deberán remiti r a la Su bdirección de Animación Cultural copias de los 

estados de cuenta y el comprobante de la Cancelación de ltl cuenttl bancaria 

productiva específica aperturada para los proyectos culturales del presente 

Convenio. 


DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen q ue cualquier adición o modifictlción tll presente 

Convenio, se hará de común acuerdo por escrito m ediante ltl formélli;élción del 

inst rumento juríd ico correspondiente, con apego a las d isposiciones generales 

apl icables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán 

efecto a partir de la fecha de su firma. 


DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio in iciará sus efectos a partir de la fechtl de su 

suscripción y hasta la conclusión de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) 

mencion ado(s) en la c láusula primera, el (los) cual(es) deberá(n) reélli7a rse de 

acuerdo a lo estipulado en la documentación presentélda partl "1 1\ 

CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder del día .Sl de diciembre de 

2019. 


Lo ant erior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, 

la cual no pod rá exceder del 31 de diciembre del 2019. 


DÉCIMA SEGUNDA.- INCUMPLIM IENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de 

las cláusu las previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de 

la devolución a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de lél célnlidéld 

transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se 

hubieren generado para su entero a la Tesorería d e la Federación ( 1LSOI 1 ), tl 

través de "LA SECRETARÍA" de conformidad con los procedimientos 

establecid os en el artículo 176 del Reg lamento de la Ley rederal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
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DÉCIMA TERCERA.- CONTROVE RSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es produc lo de lu buen¿¡ 

fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, 

formali zación o cumplimiento, será resuelta de comú n acuerdo por "LJ\S 

PARTES". 


En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS JJARTES" convienen en 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federa les competentes de la 

Ciudad de México, por lo que renunc ian al fuero que pudie rél corresponderles 

en razón de su nacional idad o d omicilio presente o futu ro. 


Leído que fue el present e conven io, y enteradas "LAS PARTES" de su conten ido, 

va lor y consecuencias legales, lo firman en cinco ejemplares originél les, en la 

Ciudad de México, ell8 d e junio d e 2019. 


POR "LA SECRETARÍA" POR "LA INSTANCIA BEN[I-:ICIARIA" LL 
EL DIRECTOR GENERAL DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
PROMOCIÓN Y FESTIVA LES CULTURAL DE LEÓN 
CU LTURALES 

POR "EL GOBIERNO D EL ES-1/\DO" [L 
SECRETARIO DE FINA NZAS, INVCRSIÓN 
Y ADM INISTRACIÓN DF GUANAJUATO 
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LA PRESENTE HOJA D E FIRMAS CORRESPONDE AL CONVEN IO D E COOI<DI N/\C:IÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAl_ 1\ 1 1</\VLS DI L/\ 
SECRETARÍA D E CULTURA; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO CULTURAl_ D r:: L[ÓN, CON 
LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE SECRETARÍA D E F INA N ZAS, INVI:. I<SIÓ N Y 
ADMI N ISTRACIÓN, AMBOS DEL GOBIERNO D EL ESTADO DE GUANAJU/\ 1-0, 1::1 DÍA 
18 DE JUN IO DE 2019. 


